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No.- 3145 ACUERDO

MOVILIDAD 

ACUERDO 7/2020 

Dictado en cumplimiento a los artí ulos CUARTO y DÉCIMO del 
Decreto emitido el día 21 de abril d 1 2020 por el Lic. Adán Augusto 
López Hernández, Gobernador Co 1 stitucional del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, a través del c~al se instruye a la Secretaría de 
Movilidad, la implementación de medi as y acciones correspondientes 
a efecto de mantener despejada la vía pública y propiciar el 
decremento de la movilidad en el Est do. 

Dr. Narciso T. Oropeza Andrade, Se retario de Movilidad del Estado 
de Tabasco, de conformidad con la competencia y atribuciones que 
me otorga la Ley de Movilidad par el Estado de Tabasco y con 
fundamento en los artículos 115 frac ón V inciso h) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos exicanos; 52, 53 y 54 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; artículo 
37 fracción 1, 11, 111 , VI, VIII, X , XI, XV y XXVIII de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo para el Estado de abasco; 2 fracciones VI y X , 7 
fracción 11 , 10 fracción VIII , 11 frac ión 11 , 13 fracciones 1, XII , XIX, 
XXXIX, XLIII y Llll; 36 fracción X, 69 126 fracción VI, 180, 181 , 182, 
194, 195 y 200 de la Ley de Movili ad para el Estado de Tabasco; 
artículos 2, 3, 4 , 7 fracción 11 y 14 del Reglamento de la Ley de 
Transportes para el Estado de Taba co; artículo 7 fracciones 1, 11 , 111 , 
XVI, XXIV y XLI del Reglament Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y con ase en los siguientes: 

l. El treinta y uno de marzo del año dos mil veinte, el Secretario de 
Salud del Gobierno de México, C. Jo ge Carlos Alcacer Varela, emitió 
el Acuerdo por el que se estable n acciones extraordinarias para 
atender la emergencia sanitaria gen rada por el virus SARS-CoV2, 
resolución que entró en vigor el día d su publicación. 

11. Con fecha veintiuno de abril del año dos mil veinte, el Secretario 
de Salud del Gobierno de México, . Jorge Carlos Alcocer Varela , 
emitió el Acuerdo por el que se m difica el similar por el que se 

Periférico Carlos Pellicer Cámara s/n esq. Distr to Minat it lán, Fracc. José Pagés Llergo, 
C.P. 86 125 Villahermosa, Tabasc . Tel. +52 (993) 3 SO 39 99 



4 DE JUNIO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 3 

MOVILIDAD 

establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia 
sanitaria generada por el virus SARS CoV2, publicado el 31 de marzo 
de 2020, resolución que entró en vigor el día de su publicación. 

111. Que el día veinte de marzo del año dos mil veinte, el Lic. Adán 
Augusto López Hernández Gobernaalor Constitucional del Estado de 
Tabasco, emitió un Acuerdo por el qJe se instruyen las acciones para 
prevenir, detener, contener, controlar,¡ retrasar y reducir la propagación 
del COVID-19 en el estado de Tabasco, resolución que entró en vigor 
el día de su publicación. 

IV. El veinte de marzo del año dos mil veinte, el Lic. Adán Augusto 
López Hernández, Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, 
emitió un Acuerdo por el cual se emiten medidas y acciones 
complementarias para atender la emerrgencia sanitaria generada por el 
virus sars-cov2 (covid-19), resolución que entró en vigor el día de su 
publicación. 

V. El día cinco de mayo del año das mil veinte, el Lic. Adán Augusto 
López Hernández, Gobernador Cons}itucional del Estado de Tabasco, 
emitió un Acuerdo, por el cual se emiten medidas y acciones 
transitorias de inmediata ejecución 1 para atender la fase 3, de la 
emergencia sanitaria generada po~ el virus sars-cov2 (covid-19), 
resolución que entró en vigor el dla dj su publicación. 

VI. Que la Ley Orgánica del Poder rjecutivo del Estado de Tabasco, 
otorga a la Secretaría de Movilidaq las facultades para regular la 
autorización, organización y adminis,ración del servicio de transporte 
público y privado en sus diversas modalidades, controlar, vigilar y 
supervisar la prestación del servicio de transporte público en 
cualquiera de sus modalidades. 1 

VIl. La Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 
dispone que la Secretaría de Moyilidad, entre otras atribuciones 
resultan de su competencia las siguientes: Articulo 37.- l. Planear y 
regular el uso adecuado de las corhunicaciones terrestres y de los 
transportes de pasajeros y carga en el Estado"; 11. Actuar en materia 
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de movilidad y transporte, según las atribuciones que le otorga este 
artículo de acuerdo con las disposic¡ones contenidas en el inciso h) 
fracción V del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en estricta coordinación con las autoridades 
municipales"; 111.-Vigilar la observarlcia y aplicación de la Ley de 
Transportes para el Estado de Taba~co, la Ley General de Tránsito y 
Vialidad del Estado de Tabasco, y demás ordenamientos aplicables; 
así como formular y ejecutar los programas de transporte y vialidad de 
la Entidad"; VI. Planear, regular, orientar y supervisar la prestación del 
servicio público especializado y l~s terminales de autobuses de 
jurisdicción estatal"; XXXVIII. Las demás que se prevean en otras 
disposiciones o le sean encomendadas por el Gobernador." 

VIII. Que el artículo 1 de la Ley qe Movilidad para el Estado de 
Tabasco, dispone: La presente Ley¡ es de orden público e interés. 
social, de observancia general para el estado de Tabasco y tiene por 
objeto establecer las bases y directrices para planear, regular. 
supervisar, evaluar y gestionar la mowilidad de las personas, bienes y 
mercancías, garantizando las condiciones y los derechos humanos 
necesarios para un desplazamiento efectivo, seguro, igualitario, 
eficiente y sostenible, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. - Que mediante "Acuerdo por el que el Consejo de 
Salubridad General reconoce la epid~emia .de enfermedad por el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19) en México, como una enfermedad GRAVE 
DE ATENCIÓN PRIORITARIA, así e mo se establecen las actividades 
de preparación y respuesta ante djcha epidemia", publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el veintitrés de marzo de dos mil veinte. 
En dicho acuerdo con fundamento er el artículo 9, fracción XVII , del 
Reglamento Interior del Consejo d~ ~alubridad General, entre otros. y 
tomando en cuenta que la Organización Mundial de la Salud declaró 
que el brote del virus es una pandetnia y consideró tal circunstancia 
como una emergencia de salud públi¡ a de relevancia int~rnacional. 
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SEGUNDO.- El 24 de Marzo de 202 1 se publicó en el diario oficial de 
la federación, acuerdo del Consejo d+ Salubridad General en el que se 
establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para 
la mitigación y control de los riesgps para la salud que implica la 
enfermedad por el virus SARS-Co 2 (COVID-19), en ese acuerdo 
estableció que las medidas preve tivas que los sectores público, 
privado y social deberían poner en ráctica, entre otras, eran las de 
evitar la asistencia a centros de tr bajo, espacios públicos y otros 
lugares concurridos, a personas d grupos vulnerables; suspender 
temporalmente las actividades escol res en todos los niveles, hasta el 
diecisiete de abril de dos mil veinte, conforme a lo establecido por la 
Secretaría de Educación Pública; suspender temporalmente las 
actividades de los sectores público, ocial y privado que involucraran 
la concentración física, TRÁNSI O O DESPLAZAMIENTO DE 
PERSONAS a partir de la entrada e vigor de ese acuerdo y hasta el 
diecinueve de abril de dos mil veinte. 

TERCERO.- El veintiuno de abril de dos mil veinte, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el a uerdo por el que se modifica el 
similar por el que se establecen acc~· nes extraordinarias para atender 
la emergencia sanitaria generada p r el virus SARS-CoV2, publicado 
el 31 de marzo de 2020, por medo del cual se determinó, en su 
artículo primero, modificar la frac ión 1, del artículo Primero del 
Acuerdo por el que se establece~ acciones extraordinarias para 
atender la emergencia sanitaria ge erada por el virus SARS-CoV2, 
publicado en el Diario Oficial de la Fe eración el 31 de marzo de 2020, 
para ahora ordenar la suspensión in ediata, del 30 de marzo al 30 de 
mayo de 2020, de las actividades np esenciales, con la finalidad de 
MITIGAR LA DISPERSIÓN Y TRPiNSMISIÓN DEL VIRUS SARS
CoV2 en la comunidad, para dismi uir la carga de enfermedad, sus 
complicaciones y la muerte por COVI -19 en la población residente en 
el territorio nacional. 
En el artículo QUINTO del acuerd citado en el párrafo inmediato 
anterior, se establece que los gobier os de las entidades federativas, 
deberán, entre otras cosas, instrume tar las medidas de prevención y 
control pertinentes atendiendo a los riterios generales emitidos por la 
Secretaría y de acuerdo con la mag itud de la epidemia por COVID-
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19; establecer y ejecutar los mecanismos conducentes A LA 
REDUCCIÓN DE LA MOVILIDAD DE LOS HABITANTES entre 
municipios con distinto grado de propagación, de acuerdo a los 
criterios que disponga la Secretaría de Salud Federal. 

CUARTO. - De conformidad con el artículo 37 fracción XV de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; corresponde a la 
Secretaria de Movilidad, planear, integrar y coordinar los servicios del 
transporte público que ofrece el Estado y declarar en términos de ley 
su caducidad. 

QUINTO. - La fracción XXVIII del artículo 37 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco establece que corresponde a 
la Secretaría de Movilidad otorgar, revisar, cancelar, revocar, 
modificar, prorrogar, y revalidar las Foncesiones y permisos para la 
prestación de cualquier modalidad del servicio de transporte público en 
vías de jurisdicción local, en términos de la normatividad. 

SEXTO. - Que a fin establecer e ir¡nplementar las medidas para el 
regreso graduado a la "Nueva Normalidad" en nuestro Estado, 
atendiendo los protocolos sanitarios, generados por el virus sars-cov2 
(covid-19), considerando los parámetros de contagios registrados los 
últimos quince días, estando facultado por la Ley de Movilidad para el 
Estado de Tabasco, con apego a lo acordado por el Consejo de Salud 
General, y lo establecido por el Ejecutivo del Estado mediante 
comunicado de fecha uno de junio del año dos mil veinte, es necesario 
establecer las siguientes medidas de orden, control, disciplina, higiene 
y salud que brinden confianza y seguridad tanto a los permisionarios y 
concesionarios del servicio público como a los usuarios del transporte 
público en cualquiera de sus mod~lidades . Por lo que tomando en 
cuenta lo anteriormente expuesto, he tenido a bien emitir el siguiente: 
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PRIMERO. -Para los prestadores del servicio de transporte público del 
Estado de Tabasco, Concesionarios y Permisionarios (personas 
físicas y personas jurídicas colectivas}, de la manera más atenta y 
obligatoria, se les solicita que deberán cumplir con las medidas 
siguientes: 

a) El uso de cubre bocas sigue sien~o estrictamente obligatorio para 
todos los usuarios, chóferes y prestadores de servicio de transporte 
público en todas sus modalida~es y deberán contar con gel 
antibacterial, tanto para el conductor como para los pasajeros en 
recipientes mínimos de 828 mililitrÓs. Los vehículos en los cuales se 
preste el servicio público de pasajeros en todas sus modalidades, 
solo pod~án operar al 50 por ) ciento de su ,capacidad. LA 
VIOLACION DE ESTAS DISPOSICIONES SERA OBJETO DE 
INFRACCIONES ADMINISTRAlfiVAS Y EN CASO DE 
REINCIDENCIA, SE IMPONDRA LA CANCELACIÓN DE LA 
CONCESIÓN O PERMISO COR~ESPONDIENTE, de conformidad 
a lo establecido en el decreto de ~echa 21 de abril de 2020 dictado 
por el Ejecutivo del Estado, ap

1
1icando los procedimientos que 

marca la Ley de Movilidad y su Re~lamento. 
b) Reducir sus frecuencias e itinenarios, por lo que el transporte 

público en todas sus modalidades (Urbano, Suburbano, 
Metropolitano, Rural, Transporte ! Individual o Colectivo (Taxis), 
Taxis Plus, Radio Taxis y Mot? Carros, tendrán prohibida su 
circulación y prestación del servici<!> los días LUNES, MIÉRCOLES y 
VIERNES los vehículos y/o unidades que el último dígito de sus 
placas de circulación sea núme~p impar (1 , 3, 5, 7 y 9); y los 
vehículos y/o unidades que el último dígito de sus placas de 
circulación sea par (2, 4, 6 , 8 y 0), ~endrán prohibida su circulación y 
prestación del servicio público descrito en el presente inciso los 

• 1 

días MARTES, JUEVES y SABADOS. Los días que corresponda a 
cada numeración el servicio se deberá prestar en los horarios 
habituales, respectivos según la mpdalidad autorizada. 

e) Los días domingo de cada semana y hasta nuevo acuerdo, no 
operará la restricción de numeraci¡ n descrita en el inciso "b)", pero 
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las Uniones de Transportistas, y demás concesionarios y 
permisionarios, proporcionaran el servicio de transporte público, 
con el (20%) veinte por ciento ?e su padrón vehicular, en los 
horarios habituales, respectivos fegún la modalidad autorizada, 
debiendo presentar a los tres días naturales de la publicación del 
presente acuerdo, el rol corresppndiente ante la Secretaría de 
Movilidad en el Estado de Tabarco, para que la Secretaría de 
Movilidad sepa que unidades de <tada unión, prestaran el servicio 
los días domingos. 

Estas medidas son con la finalid d de reactivar el servicio de 
transporte público paulatinamente in propiciar la propagación del 
virus SARS-CoV2 en el Estado, cumpliendo con los protocolos 
sanitarios. 

SEGUNDO. - Queda sin efecto la r~stricción de horarios decretados 
mediante acuerdos 04/2020 y 06/202~ dictados por esta Secretaría de 
Movilidad, por consecuencia los p estadores del Servicio público 
quedan obligados a respetar los h rarios establecidos antes de la 
contingencia por COVID19. [ 

TERCERO. - Todos los acuerdos ~ lineamientos dictados por esta 
Secretaría, siguen vigentes en lo q e no contravengan al presente 
acuerdo. 

CUARTO.- Todo el Transporte Público con una autorización Federal 
deberá apegarse al presente acuer o, respecto de la ocupación al 
cincuenta (50) por ciento de su capa idad y del uso obligatorio del Gel 
antibacterial y demás lineamientos disposiciones jurídicas emitidas 
por la autoridad competente, q edando exentos del horario 
establecido en el inciso b). 

QUINTO. - Se conmina a los co cesionarios, permisionario y se 
exhorta a usuarios, cumplir con el resente acuerdo respetando los 
lineamientos, frecuencias, itinerarioj y horarios establecidos, a fin de 
facilitar las actividades esenciales y restringir las no esenciales, 
utilizando las aplicaciones de us 

1 

común a fin de reactivar la 
movilidad gradualmente, consideran1o que el nivel de transmisión de 
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contagio sigue siendo alto en el E tado de Tabasco, y contribuir a 
salvaguardar la salud, tanto de los ~restadores del servicio público y 
como del público usuario en nuestro stado. 

SEXTO. - La VIOLACIÓN DE AL UNA DE LAS DISPOSICIONES 
ESTABLECIDAS EN EL PRESEN E ACUERDO, SERÁ OBJETO 
DEL RETIRO DE CIRCULACIÓN DE LA UNIDAD MOTRIZ Y 
SANCIONES ADMINISTRATIVAS, ASÍ COMO EN CASO DE 
REINCIDENCIA SE IMPONDRÁ LA CANCELACIÓN DE LA 
CONCESIÓN O PERMISO DEL IN RACTOR, de conformidad a lo 
establecido en el decreto de fecha 1 de abril de 2020 dictado por el 
Ejecutivo del Estado, aplicando los rocedimientos que marca la Ley 
de Movilidad del Estado y su Reglam nto. 

Transit 

Primero. - El presente acuerdo s de observancia obligatoria y 
entrara en vigor el día de su publi ación en el periódico oficial del 
Estado de Tabasco. 

Segundo. - El acuerdo estará vigent hasta que ésta Secretaría dicte 
algún otro acuerdo que lo modifiq e o lo deje en su totalidad sin 
efecto. 

Así lo acordó y firma el Dr. Narciso T. Oropeza Andrade, Secretario de 
Movilidad del Estado de Tabasco, 
Gorostiola, Titular de la Unidad de 
ordena su publicac· ón en los estrado 
en la Ciudad de illahermosa, Tab 
junio del año os il veinte. 

ante el Lic. Ramón Fernández 
poyo Jurídico, quien autoriza y 
de esta Secretaría de Movilidad, 

seo, a los trQ·~ff''!:I"C!'""?Izs~~ 
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